
 

Distribución: 
1. RED-Q 2. Finanzas RED-Q 3. Control Interno 4. Jurídico 5. Administración Municipal 6. 

Secretaría Municipal. 
LMG/PEA/jlm.- 

Quillota, 25 de Febrero de 2021. - 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  
 
D.A. NUM: 1934  /VISTOS: 
 

1. Oficio Ordinario N°121/2021 de 22 de febrero de 2021 de Director 
Departamento de Educación Municipal a Sr. Alcalde , en que sol ici ta se 
apruebe del “CONVENIO” ,  suscrito entre la Dirección de Educación Pública e 
I lustre Municipal idad de Qui l lota, para f inanciar Proyecto de Infraestructura en 
el marco del Plan “YO CREO EN MI ESCUELA” ,  para el  Establecimiento 
Educacional “Escuela Básica República de México”, RBD 1.370 de la Comuna 
de Qui l lota, Región de Valparaíso;  

2. Resolución Alcaldicia estampada en el documento anteriormente mencionado;  
3. Resolución Exenta N°00331 de 17 de febrero de 2021  que aprobó Convenio y 

su Anexo, celebrado entre la Dirección de Educación Pública y la I lustre 
Municipal idad de Quil lota, para f inanciar proyecto de Infraestructura en el 
marco del Plan “YO CONFÍO EN MI ESCUELA”, para el  Establecimiento 
Educacional “Escuela Básica República de México”, RBD: 1.370, de la Comuna 
de Qui l lota, Región de Valparaíso;  

4. Convenio suscri to entre la Dirección de Educación Pública e I lustre 
Municipal idad de Qui l lota, de 18 de Enero de 2021;  

5. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica  Constitucional de 
Municipal idades y sus posteriores modif icaciones;  
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D E C R E T O 
 
PRIMERO:             APRUÉBASE el siguiente Convenio: 
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SEGUNDO:  ADOPTEN el Director de Obras Municipales y la 
Secretaría Comunal de Planif icación,  las  medidas  pert inentes para el cumplimiento de 
esta resolución.   
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SEGUNDO:     ADOPTE el Director de Departamento de Educación 
Municipal RED-Q las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 


